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Principio del formulario
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Final del formulario

· Navarra 

· Servicios 

· Temas 

· Gobierno 

· Actualidad 

· Ayudas y becas 

· Portal de contratación de Navarra 

· Empleo público 

· Servicios por temas 



· Servicios : 

· Ayudas y becas : 

· Innovación, Empresa y Empleo : 

· Subvención financiera a centros especiales de empleo

Herramientas para el contenido

· 


· 


· 


· 
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documentación

Documentación obligatoria

· Solicitud Subvención Financiera 

 HYPERLINK "" 
· Memoria ampliada. Antecedentes de la entidad. 

· Ampliación justificaciones técnica y financiera. 

· Detalle del plan de inversiones y su financiación. 

· Acreditar la obtención del crédito y de otras fuentes financieras. 

· Estados financieros dos últimos años y previsionales. 

· Estudio económico-financiero de viabilidad del proyecto. 

· Ampliación otros datos complementarios. 

· Solicitud de abono por transferencia 

enlaces relacionados
· Registro general electrónico 

· Becas Navarra 2009 

Subvención financiera a centros especiales de empleo
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Subvención financiera a centros especiales de empleo 


OBJETO 
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Subvenciones a fondo perdido para los centros especiales de empleo para la creación y ampliación de la plantilla destinada a la bonificación de intereses en préstamo.


DESTINATARIOS 
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Los beneficiarios de las subvenciones reseñadas son los centros especiales de empleo, legalmente constituidos y reconocidos, o sus promotores. Si desea realizar una solicitud de calificación vaya al siguiente enlace: Solicitud Calificación CEE

PLAZO DE PRESENTACIÓN 
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Del 01/01/2009 al 31/12/2009 


DOCUMENTACIÓN 
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Documentación obligatoria 

· Solicitud Subvención Financiera 

 HYPERLINK "" 
· Memoria ampliada. Antecedentes de la entidad. 

· Ampliación justificaciones técnica y financiera. 

· Detalle del plan de inversiones y su financiación. 

· Acreditar la obtención del crédito y de otras fuentes financieras. 

· Estados financieros dos últimos años y previsionales. 

· Estudio económico-financiero de viabilidad del proyecto. 

· Ampliación otros datos complementarios. 

· Solicitud de abono por transferencia 


TRAMITACIÓN 
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Tramitación presencial 

Servicio Navarro de Empleo 
C/ Arcadio Mª Larraona, 1-2ª planta 
31008 Pamplona 

Otros lugares de presentación 

NORMATIVA 
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Orden Ministerial de 16 de octubre de 1998 

CONTACTO 
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Negociado de integración laboral de minusválidos 
Merche Martínez Iribarren 
C/ Arcadio Mª Larraona, 1-2ª planta 
31008 Pamplona
Teléfono.: 848.424.448 
Fax: 848.424.470 
Correo electrónico: mmartiri@cfnavarra.es 



Organismo responsable 

Servicio Navarro de Empleo

ADVERTENCIA: El contenido de esta página tiene carácter meramente informativo. Las condiciones de este Procedimiento son las publicadas en la Normativa correspondiente. 
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